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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

EXPEDIENTE 2020-0489-TRA-PI 

SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO MARCA DEL SIGNO  

RINCÓN CAFÉ S.A. y otra, solicitantes 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

EXPEDIENTE DE ORIGEN 2020-5967 

MARCAS Y OTROS SIGNOS 
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TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las catorce 

horas treinta y un minutos del dieciocho de diciembre de dos mil veinte. 

 

Conoce este Tribunal el envío de expediente referido a solicitud de registro marcario 

de las empresas RINCÓN CAFÉ S.A., cédula jurídica 3-101-774715, y FINCA 

CAFETALERA LA BELLA S.A., cédula jurídica 3-101-774300, donde se dictó 

resolución final a las 11:26:55 horas del 21 de setiembre de 2020. 

 

Redacta el juez Leonardo Villavicencio Cedeño. 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO.  Analizado el expediente venido en alzada y sin entrar a conocer el fondo 

del asunto, este Tribunal determina que la representación de las empresas 

solicitantes interpuso únicamente recurso de revocatoria, según consta a folios del 

32 al 39 del expediente principal, no se interpuso recurso de apelación. 
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El Registro de la Propiedad Intelectual, por resolución de las 15:08:05 horas del 12 

de octubre de 2020 desestima el recurso de revocatoria; y por error mediante auto 

de las 15:09:06 del 12 de octubre de 2020 admite la apelación (folios 45 a 46 del 

expediente principal), siendo que el citado recurso nunca fue interpuesto. 

 

En consecuencia, este Tribunal procede a declarar mal admitido el recurso de 

apelación, al no haber sido instado por las empresas solicitantes. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, este Tribunal procede a 

declarar mal admitido el recurso de apelación según resolución dictada por el 

Registro de la Propiedad Intelectual a las 15:09:06 horas del 12 de octubre de 2020.  

Previa constancia y copia de esta resolución que se dejará en los registros que al 

efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen para que 

enderece el procedimiento conforme a derecho.  NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

Karen Quesada Bermúdez 

 

 

 

 

Oscar Rodríguez Sánchez                                       Leonardo Villavicencio Cedeño 
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Priscilla Loretto Soto Arias                                                    Guadalupe Ortiz Mora 
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